
EMPRESA Nº DIRECCION DTO

BG 36 CALLE VIRGEN DE ARANZAZU Nº 27 8
CEYSA 194 CALLE OCAÑA Nº 91 10
CONTRASA 391 CALLE ALDEANUEVA DE LA VERA Nº 10 10
EXTRAMADRID 350 CALLE ADANERO Nº 1 10
LOS GEMELOS 4761 CALLE ENCOMIENDA DE PALACIOS Nº 228 14
LOS GEMELOS 65064 CALLE FRANCISCO JOSE ARROYO Nº 2 16
LOS GEMELOS 978 CALLE GEOLOGIA N° 6 17
LOS GEMELOS 5407 CALLE GOLFO DE SALONICA Nº 22 16
LOS GEMELOS 27/02147 CALLE IRIARTE Nº 7 4
LOS GEMELOS 5022 CALLE JOSE DEL PINO FTE N° 6 17
LOS GEMELOS 5021 CALLE JOSE DEL PINO FTE N° 6 17
LOS GEMELOS 1695 CALLE MORATALLA Nº 12 16
LOS GEMELOS 5222 CALLE MORATALLA Nº 12 16
LOS GEMELOS 5138 CALLE PORTUGALETE Nº 21 15
LOS GEMELOS 2179 CALLE SAN JULIO Nº 11 5
M3 139813 AVENIDA MONFORTE DE LEMOS Nº 66 8
M3 142806 CALLE ADANERO Nº 12 10

M3 51497
CALLE CORREGIDOR DIEGO DE VALDERRABANO 
Nº 17 

14

M3 51378
CALLE CORREGIDOR DIEGO DE VALDERRABANO 
Nº 17 

14

1. Las obligaciones de los productores y poseedores de residuos de contrucción y demolición se regulan en la SECCION 1ª del 
CAPITULO V de la  "Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos , Gestión de Residuos y Economía Circular" del 
Ayuntamiento de Madrid.

2. Aquellos contenedores o sacos que se encuentren llenos en el momento de realizar inspección, y continúen en el mismo 
estado pasadas 24 horas, podrán ser retirados por los servicios municipales e iniciado el correspondiente expediente 
sancionador.

3. Este listado puede sufrir modificaciones hasta las 14:30 horas, momento en el que se hará definitivo.

Dirección General de Servicios de Limpieza y Residuos
Subdirección General de Recogida de Residuos
Departamento Recogida de Residuos
C/Bustamante, 16-4ª planta  28045 Madrid

23 de diciembre de 2025

Contenedores Residuos de Construcción y Demolición (RCD) Llenos detectados en vía Pública los días 22 y 23/12/2025

Deberá proceder según lo establecido en la "Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos, Gestión de Residuos y Economía 
Circular" (Boletín Ayuntamiento Madrid 30/12/2022 ), Artículo 56.3. Esta relación será comprobada el día 24/12/2025

NOTA INFORMATIVA

“La no publicación de contenedores o sacos RCD llenos más de 24 horas detectados por el servicio de 
inspección municipal no exime del cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.2 de la Ordenanza 

12/2022 de limpieza de espacios públicos, gestión de residuos y economía circular”



M3 146945
CALLE CORREGIDOR DIEGO DE VALDERRABANO 
Nº 17 

14

M3 146982
CALLE CORREGIDOR DIEGO DE VALDERRABANO 
Nº 17 

14

M3 141564 CALLE PICO DE LOS ARTILLEROS Nº 12 14
M3 141877 CALLE PORTUGALETE Nº 21 15
M3 139604 CALLE SANTORCAZ Nº 5 5
SACAS BF 10 1060 CALLE ANA DE AUSTRIA Nº 36 16
SACAS BF 10 8205 CALLE CIPRIANO SANCHO Nº 41 15
SACAS BF 10 5722 CALLE ESTRECHO DE ORMUZ Nº 5 16
SACAS BF 10 5879 CALLE LOS URQUIZA Nº 3 15
SACAS BF 10 5880 CALLE LOS URQUIZA Nº 3 15

SACOS Y J PEDRAZA 96771
CALLE CORREGIDOR DIEGO DE VALDERRABANO 
Nº 17 

14

SACOTRAN 1340 AVENIDA DAROCA Nº 27 15
SACOTRAN 1575 CALLE ANDORRA FTE Nº 30 16
SACOTRAN 1576 CALLE ANDORRA Nº 30 16
SACOTRAN 1577 CALLE ANDORRA Nº 91 16
SACOTRAN 162 CALLE PARVILLAS BAJAS N° 35 17
SALMEDINA 2504887 CALLE ANGEL MUGICA Nº 44 8
SALMEDINA 2516596 CALLE BRETON DE LOS HERREROS Nº 38 7
SALMEDINA 23042273 CALLE BRETON DE LOS HERREROS Nº 55 7
SALMEDINA 2504666 CALLE BRETON DE LOS HERREROS Nº 64 7
SALMEDINA 2518276 CALLE EL ALGABEÑO Nº 79 16
SALMEDINA 24057976 CALLE EUSEBIO MORAN Nº 25 11
SALMEDINA 2501216 CALLE PILAR DE ZARAGOZA Nº 96 4
SALMEDINA 2516144 PASEO FERROVIARIOS Nº 57 17
SERVISACO S/N CALLE LA BAÑEZA Nº 6 8
TRAINCO 633 CALLE LA HIRUELA Nº 1 8
TRAINCO 634 CALLE NUÑEZ MORGADO Nº 2 5


